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Secretaría del Consejo 
 
 

Expediente: C/1171/21 BOYACÁ / SGEL / JV 

 

 

Se remite el anexo de la resolución dictada en el expediente de referencia, 
aprobada por la Sala de Competencia el 21 de diciembre de 2021, que por un error 
material no se incorporó a la notificación del texto íntegro de la resolución y del 
informe propuesta.  
 

 

 

Madrid, 22 de diciembre 2021 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO 

 

 

 

 

 

Fdo. Miguel Bordiu García-Ovies 

 

 

 

 

 

Notificado a: 

 

• BOYACÁ, S.L 

• SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE LIBRERIA, DIARIOS, REVISTAS Y 

PUBLICACIONES, S.A. 

• AGRUPACION NACIONAL DE VENDEDORES DE PUBLICACIONES 

• ASOCIACIÓN DE VENDEDORES PROFESIONALES DE PUBLICACIONES 

DE A CORUÑA Y PROVINCIA 

• ASOCIACION PROFESIONAL DE VENDEDORES DE PRENSA DE 

VALENCIA Y PROVINCIA 

• ASOCIACIÓN DE REPARTIDORES PROFESIONALES DE PRENSA Y 

REVISTAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

• ASOCIACION VALLISOLETANA DE VENDEDORES DE PRENSA 

• ASOCIACION DE VENDEDORES DE PRENSA DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID 
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• ASOCIACION DE VENDEDORES PROFESIONALES DE PRENSA DE 

MADRID 

• CONFEDERACION DE VENDEDORES DE PRENSA DE ESPAÑA 

• UNIDAD EDITORIAL, S.A.  

• PRISA NOTICIAS, S.L.   
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C/1171/21 
BOYACA / SGEL / JV 

 

ANEXO. CONDICIONES 

CONDICIONES 

 

Las presentes condiciones obligan a BOYACÁ y SGEL. 

1. Definiciones 

A los efectos de las condiciones, los siguientes términos tendrán el siguiente 
significado: 

Distribuidoras Controladas: aquellas distribuidoras en las que BOYACÁ, a través de 
Distribuciones Generales Boyacá, S.L.U, o SGEL, ostentan participaciones de control. 
En concreto, por parte de BOYACÁ se trataría de Distribuidora de Publicaciones 
Boreal, S.L. (“Boreal”), Cirpress, S.L. (“Cirpress”), Distribuciones Papiro, S.L. 
(“Distribuciones Papiro”), Aldipren, S.L. (“Aldipren”),  Distritoledo, S.L. (“Distritoledo”) 
y Distrimedios, S.L. (“Distrimedios”), Gelesa Gestión Logística, S.L. (“Gelesa”), 
Valdisme, S.L. (“Valdisme”), Prensa Distribución Abulense, S.L. (“Predasa”) y sus 
respectivas sociedades participadas. Igualmente, por parte de SGEL comprendería a 
Distrirueda 2011 (“Distrirueda”), Distribuidora Lleidatana de Publicacions, S.L 
(“Lleidetana”) y Distribuidora Simó Publicaciones, S.L. (“Simó”). 

Empresa en Participación: sociedad de nueva creación a la que BOYACÁ y SGEL 
aportarán sus respectivos negocios de distribución de publicaciones periódicas y, en 
el caso de BOYACÁ, también de transporte de este tipo de publicaciones así como de 
otras mercancías generales a cambio de sendas participaciones en su capital social. 

Operación Propuesta: la creación de una empresa en participación a la que BOYACÁ  
y  SGEL  aportarán  sus  respectivos  negocios  relacionados  con       la distribución 
de publicaciones periódicas y, en el caso de BOYACÁ, también de transporte de este 
tipo de publicaciones y otras mercancías generales. 

Resolución: la Resolución del Consejo de la CNMC autorizando la Operación 
Propuesta en segunda fase, de conformidad con el artículo 58.4 de la Ley 15/2007, 
de 3 de julio, de Defensa de la Competencia.  

Puntos de venta: puntos de venta de publicaciones periódicas tradicionales, esto es, 
excluyendo cadenas de puntos de venta.  

Publicaciones periódicas: prensa diaria, prensa extranjera, revistas y 
coleccionables. 

2. Condiciones frente a los editores de publicaciones periódicas 

Condición 2.1: Mantenimiento de condiciones para editores de publicaciones 
periódicas que sean actualmente clientes de las Distribuidoras Controladas y/o SGEL 
y/o BOYACÁ 

2.1.1. BOYACÁ y SGEL, sus distribuidoras controladas y la Empresa en Participación, 
en relación con los grupos editores de publicaciones periódicas que son actualmente 
clientes de BOYACÁ y/o SGEL y/o de las Distribuidoras Controladas, mantendrán las 
condiciones para la distribución de publicaciones periódicas en los mismos términos 
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Dirección de Competencia 
 
 

en que estén pactadas y por los mismos servicios que se vienen prestando a la fecha 
de la Resolución durante un plazo de tres años.  

En el caso de contratos de duración inferior a tres años, la condición expuesta se 
extiende al mantenimiento de las condiciones comerciales y económicas en vigor de 
los actuales contratos hasta su vencimiento, sin perjuicio de ofrecer al editor de 
publicaciones periódicas la opción de mantener esas condiciones en futuras prórrogas 
hasta el momento en que se alcancen tres años desde la entrada en vigor de las 
condiciones. 

2.1.2. En caso de que un determinado grupo editor de publicaciones periódicas tuviera 
una caída de ventas superior al 15% respecto del año anterior, la Empresa en 
Participación podrá renegociar las condiciones comerciales y económicas. 

Condición 2.2: Prestación de servicios de distribución de publicaciones periódicas a 
nuevos clientes editores 

2.2.1. BOYACÁ y SGEL y la Empresa en Participación prestarán servicios de 
distribución de publicaciones periódicas en el territorio donde desarrollen su actividad 
en cada momento, bien directamente o a través de las Distribuidoras Controladas o 
de la Empresa en Participación, a todo grupo editorial que lo solicite, en condiciones 
comerciales y económicas equivalentes (objetivas, transparentes y no 
discriminatorias) a las aplicables en el territorio de actuación al resto de editores que 
actualmente sean clientes. 

2.2.2. Los factores que deberán tenerse en cuenta para apreciar la equivalencia de 
las condiciones son: Ámbito geográfico; Puntos de venta de cobertura; Número de 
referencias y ejemplares a distribuir, periodicidad y días de puesta a la venta; 
/Porcentaje de devolución sobre la base de la cantidad de ejemplares de las 
/publicaciones distribuidas por cada grupo editorial; Procedimiento de devolución, 
inmaterial o con recuperación; PVP; Forma de pago; Servicios adicionales 
contratados, como manipulación y almacenaje. 

Condición 2.3. Duración de la exclusividad de los contratos 

BOYACÁ y SGEL se obligan a que las cláusulas de exclusividad previstas en los 
contratos de distribución mayorista de publicaciones periódicas que suscribieran 
BOYACÁ, SGEL, sus Distribuidoras Controladas y/o la Empresa en Participación con 
los editores no podrán tener una duración superior a tres años. Si se acordara por 
mutuo acuerdo de las partes firmantes su renovación por una duración adicional, ésta 
deberá ser expresa y no tácita. 

Condición 2.4. Acceso a la información por los grupos editores que sean clientes 

2.4.1. La Empresa en Participación suministrará a cada uno de los grupos editores 
clientes únicamente la información relativa a sus propios productos, sin que el resto 
de grupos editoriales puedan acceder a la información correspondiente a otros grupos 
editoriales. 

2.4.2. A los efectos del apartado anterior, la Empresa en Participación gestionará la 
información mediante sistemas estancos que impidan el acceso de un cliente a los 
datos de otro cliente. A este respecto, no se considerarán datos confidenciales 
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Dirección de Competencia 
 
 

aquéllos que puedan ser accesibles por los grupos editoriales a través de fuentes 
públicas o que sean ya conocidos en el mercado por cualquier otro medio. 

2.4.3 En todo caso, la Empresa en Participación respetará los principios que se 
desarrollan en el Anexo 1. 

Condición 2.5: Separación de actividades  

BOYACÁ y SGEL, sus Distribuidoras Controladas y/o la Empresa en Participación, 
permitirán la contratación y la facturación por el editor de manera separada e 
independiente de los servicios de transporte nacional y distribución mayorista de 
publicaciones periódicas, pudiendo el editor decidir si quiere contratar ambos servicios 
o solo uno de ellos, permitiéndose que, en caso de solicitarse, no exista vinculación 
directa o indirecta en los precios de ambos servicios. 

3. Condiciones frente a otros distribuidores mayoristas de publicaciones 
periódicas 

Condición 3.1. Mantenimiento de condiciones para distribuidores mayoristas de 
publicaciones periódicas actualmente clientes de las Distribuidoras Controladas y/o 
SGEL y/o BOYACÁ. 

En relación con los distribuidores mayoristas de publicaciones periódicas a los que 
SGEL y/o las Distribuidoras Controladas y/o BOYACÁ presten sus servicios de 
distribución de publicaciones periódicas a la fecha de la Resolución, BOYACÁ y SGEL, 
las Distribuidoras controladas y/o la Empresa en Participación mantendrán las condiciones 
para la distribución de publicaciones periódicas en los mismos términos en que estén 
pactados y por los mismos servicios que se vienen prestando a la fecha de la 
Resolución durante un plazo de tres años. 

En el caso de contratos de duración inferior a tres años, la obligación expuesta se 
extiende al mantenimiento de las condiciones comerciales y económicas en vigor de 
los actuales contratos hasta su vencimiento, sin perjuicio de ofrecer al distribuidor 
mayorista de publicaciones periódicas la opción de mantener esas condiciones en 
futuras prórrogas hasta el momento en que se alcancen tres años desde la entrada 
en vigor de las condiciones. 

Condición 3.2. Prestación de servicios de distribución de publicaciones periódicas a 
nuevos clientes distribuidores mayoristas de publicaciones periódicas 

BOYACÁ y SGEL, sus Distribuidoras Controladas y/o la Empresa en Participación, 
prestarán servicios de distribución mayorista de publicaciones periódicas en el 
territorio en el que SGEL, BOYACÁ y/o las Distribuidoras Controladas y/o la Empresa 
en Participación desarrollen sus actividades en cada momento, a todo distribuidor 
mayorista que lo solicite en condiciones comerciales y económicas equivalentes 
(objetivas, transparentes y no discriminatorias) a las aplicables en sus respectivos 
territorios al resto de distribuidores mayoristas o, en ausencia de clientes distribuidores 
en dichos territorios, a las condiciones aplicables en dicho territorio a los editores. 

Condición 3.3. Otras cuestiones.  

BOYACÁ y SGEL, sus Distribuidoras Controladas y/ola Empresa en Participación, 
durante un plazo de tres años, (i) negociará y suscribirá en condiciones de mercado 
objetivas, transparentes y no discriminatorias, acuerdos de compartición de 
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estructuras de transporte local con distribuidores mayoristas regionales que en la 
actualidad prestan servicios de distribución regional a cualquiera de las Partes y cuyos 
contratos de subcontratación de servicios de distribución se hubiesen extinguido como 
consecuencia del proceso de integración de la distribución en la Empresa en 
Participación; y/o de existir, (ii) mantendrá en vigor los acuerdos de compartición de 
transporte vigentes a la entrada en vigor de las condiciones. 

4. Condiciones frente a puntos de venta de publicaciones periódicas 

Condición 4.1. No empeoramiento de las condiciones para los puntos de venta 
existentes  

4.1.1. Respecto a los puntos de venta existentes en las localidades donde actúan las  
Distribuidoras  Controladas  y/o  SGEL y/o BOYACÁ a la fecha  de  adopción de la 
Resolución , BOYACÁ y SGEL, sus Distribuidoras Controladas y/o la Empresa en 
Participación, no empeorarán, durante un plazo de tres años, para la distribución de 
publicaciones periódicas: (i) las condiciones comerciales de servicio esenciales de 
prestación del servicio dentro de las horas habituales de reparto para la correcta 
distribución de las publicaciones periódicas; y (ii) las condiciones económicas 
existentes para cada territorio, incluyendo: (a) comisiones de publicaciones periódicas; 
(b) comisiones de coleccionables; (c) servicios auxiliares de distribución a los puntos 
de venta que los estén pagando; y (d) avales y fianzas. 

4.1.2. Aquellos puntos de venta que a la fecha de la Resolución ya venían siendo 
abastecidos de los fondos distribuidos por solo una de las Partes, podrán seguir 
recibiendo ese mismo fondo en las mismas condiciones. 

Condición 4.2. Condiciones aplicables a nuevos puntos de venta 

4.2.1. BOYACÁ y SGEL, sus Distribuidoras Controladas y/o la Empresa en 
Participación, aplicarán condiciones comerciales y económicas equivalentes 
(objetivas, transparentes y no discriminatorias) a todos los nuevos puntos de venta 
que quieran contratar con ella a partir de la adopción de la Resolución. 

4.2.2. En la fijación de las condiciones comerciales y económicas a que se refiere el 
apartado anterior, se emplearán como criterios (i) la tipología del punto de venta; (ii) 
la facturación estimada y la forma o condiciones de pago; (iii) la ubicación (distancia); 
(iv) los catálogos solicitados, (v) los horarios y días de apertura o (vi) la provincia. 

4.2.3. Los traspasos de puntos de venta no serán considerados nuevos puntos de 
venta, salvo en cuanto a garantías. 

4.2.4. BOYACÁ y SGELy la Empresa en Participación, elaborarán una Tabla de 
Condiciones y Precios a aplicar por las Distribuidoras Controladas y/o la Empresa en 
Participación sobre la base de los parámetros anteriores que sería remitida a la CNMC 
en el plazo de seis meses desde la Resolución. 

Condición 4.3. Otras cuestiones 

4.3.1 BOYACÁ y SGEL, sus Distribuidoras Controladas y/o la Empresa en 
Participación, buscarán soluciones logísticas alternativas (incluyendo aquellas que 
puedan requerir ayuda por parte de los grupos editores) para la distribución de 
publicaciones periódicas en puntos de venta cuyas ventas de productos editoriales 
servidos por la Empresa en Participación los últimos 3 meses no alcancen una media 
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semanal de facturación de 50 euros. En caso de no encontrar las soluciones logísticas 
alternativas satisfactorias, la Empresa en Participación podrá excluir los servicios 
previstos para dicho punto de venta. 

A efectos del apartado anterior, se tendrá en cuenta lo siguiente: 

• Deberá considerarse la estacionalidad de los puntos de venta, de forma que si 
durante una estación del año (una “Temporada”), el punto de venta en revisión 
tuviera unas ventas medias semanales superiores al supuesto anterior, deberá 
respetarse el servicio en ese punto de venta. 

• De manera excepcional, si un grupo editorial tuviera un especial interés en 
mantener la distribución en un punto de venta que no alcance los niveles 
previstos, BOYACÁ y SGEL, las Distribuidoras controladas y/o de la Empresa 
en Participación mantendrán el servicio en dicho punto de venta en las 
condiciones económicas que se pacten con el editor para prestar dicho servicio, 
y siempre que dicho editor asuma los costes correspondientes al 
mantenimiento. 

4.3.2. En el caso de que BOYACÁ y SGEL, Distribuidoras Controladas, y/o la Empresa 
en Participación, ofrezcan al punto de venta la posibilidad de vender productos 
alternativos (editoriales y no editoriales) a las publicaciones periódicas, este no estará 
obligado a ampliar su oferta ya existente de publicaciones periódicas a otros productos 
alternativos si no lo estima conveniente.  

4.3.3. El punto de venta no estará obligado a adquirir los fondos de BOYACÁ y SGEL 
conjuntamente, permitiéndose la contratación por parte del punto de venta únicamente 
del fondo que estuviera contratando en el momento de la entrada en vigor de las 
condiciones. 

5. Condiciones de mejora de prestación el servicio 

Condición 5.1. mantenimiento del servicio 

BOYACÁ y SGEL, sus Distribuidoras controladas y/o la Empresa en Participación y 
durante un plazo de tres años, no dejará de prestar servicio en ninguna de las 
provincias en las que actualmente los únicos operadores con estructura propia de 
distribución mayorista de publicaciones periódicas sean las Distribuidoras Controladas 
o SGEL o ambas Partes, y no haya por tanto ningún competidor. 

Condición 5.2 mejora de condiciones 

BOYACÁ y SGEL, sus Distribuidoras controladas y/o la Empresa en Participación, 
suprimirá los gastos de apertura a los nuevos puntos de venta abastecidos por las 
Distribuidoras Controladas y/o por SGEL y/o por BOYACÁ. 

6. Disposiciones generales 

6.1 Entrada en vigor 

Estas condiciones entrarán en vigor una vez se haya notificado la Resolución. 

6.2 Ámbito de aplicación 

Estas condiciones se aplican a la actividad de distribución de publicaciones periódicas 
de las Distribuidoras Controladas (tanto de BOYACÁ como de SGEL según se han 
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definido), así como a la desarrollada directamente por la propia SGEL y la propia 
BOYACÁ, que serán objeto de aportación a la Empresa en Participación. 

6.3 Duración de las condiciones 

Las presentes condiciones tendrán una duración de tres años desde la adopción de 
la Resolución, salvo especificación en contrario. 

6.4 Cumplimiento de las condiciones 

6.4.1. BOYACÁ, SGEL y la Empresa en Participación, cooperarán con la CNMC para 
acreditar el cumplimiento adecuado de los presentes Compromisos. 

6.4.2. En relación con las condiciones 2.1.1., 3.1. y 4.1.1., BOYACÁ y SGEL o la 
Empresa en Participación informarán a la Dirección de Competencia de las 
comunicaciones enviadas a los clientes relativas al mantenimiento de las condiciones 
en un plazo de 15 días hábiles desde la Resolución. 

6.4.3. En relación con la condición contenida en el apartado 4.2.4., BOYACÁ y SGEL 
o la Empresa en Participación proporcionarán a la Dirección de Competencia la tabla 
tipo tipo a aplicar a puntos de venta en el plazo al efecto señalado. 

6.4.4. En relación con las condiciones recogidas en los apartados 2.1., 2.2., 2.4, 2.5., 
3.1., 3.2., 4.1.1., 4.2., 4.3.1., 5.1. y 5.2. y con carácter anual, se emitirá certificación 
del Consejo de Administración de la Empresa en Participación que acredite el 
cumplimiento de las obligaciones recogidas en los referidos apartados cuyo contenido 
se basará en el Plan de Ejecución de las condiciones que se desarrolla en el Anexo 
2. 

6.5 Modificación de las circunstancias que han dado lugar a las condiciones 

El Consejo de la CNMC podrá, en caso de acreditarse la concurrencia de una causa 
justificada y previa solicitud motivada de BOYACÁ y SGEL, otorgar una dispensa, 
modificar, sustituir o retirar una o algunas de las obligaciones previstas en estas 
condiciones. 

ANEXO 1 DE LAS CONDICIONES. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 
POR PARTE DE LA EMPRESA EN PARTICIPACIÓN 

Este Anexo facilita un Protocolo de Actuación, según lo dispuesto en la condición 1.4, 
a aplicar por parte de la Empresa en Participación para regular el acceso por los 
grupos editoriales clientes a la información de sus productos editoriales. 

1 Objetivos 

1.1 La Empresa en Participación suministrará a cada uno de los grupos editoriales 
clientes únicamente la información relativa a sus propios productos, sin que pueda 
accederse a información del resto de grupos editoriales. 

1.2 La Empresa en Participación protegerá la privacidad de la información relativa a 
los productos que se distribuyan y desarrollará directamente o a través de terceros, 
servicios electrónicos eficaces y seguros que permitan a  los grupos editoriales a los 
que presta servicios estar informados de las   ventas, devoluciones, stock, caducidad 
y rotación de sus publicaciones. 
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2 Acceso a la información 

2.1 El personal de la Empresa en Participación estará encargado de coordinar con 
cada uno de los grupos editoriales los flujos de información demandados, de censar 
la información enviada y llevar un control sobre la información. 

2.2 Se habilitará en el sitio web de la Empresa en Participación una aplicación 
específica para el acceso por cada uno de los grupos editoriales que distribuyan sus 
fondos editoriales a través de la Empresa en Participación únicamente a los datos de 
sus propios productos. 

2.3 Cuando un grupo editorial desee acceder a la información relativa a sus productos 
editoriales, deberá acceder a la aplicación habilitada al efecto en el sitio web de la 
Empresa en Participación. Al objeto de visualizar la información relativa a la 
distribución de sus productos, se le solicitará un nombre y clave de usuario secreto y 
confidencial que le permitirán registrarse y acceder a los referidos datos. 

3 Tratamiento de la información por parte de la empresa en participación 

3.1 Los datos relativos a los productos editoriales serán tratados y gestionados por 
personal designado por la Empresa en Participación a estos efectos. 

3.2 Todo empleado con acceso a datos confidenciales sólo accederá a aquellos datos 
que sean necesarios para el ejercicio de sus funciones en virtud de la relación laboral 
que le una con la Empresa en Participación. 

3.3 Todo el personal de la Empresa en Participación que tenga acceso a datos de los 
productos editoriales considerados confidenciales firmará un acuerdo de 
confidencialidad y no divulgación de la información. En virtud de dicho acuerdo, el 
personal que tenga acceso a datos de los productos editoriales distribuidos utilizará 
dicha información únicamente para los fines que tenga encomendados dentro de la 
relación laboral que le una con la Empresa en Participación, reservándose esta última 
la facultad de adoptar las medidas que estime oportunas en caso de incumplimiento 
por parte de su personal. 

3.4 La Empresa en Participación velará por la absoluta imparcialidad e independencia 
de todo el personal que tenga acceso a datos confidenciales de los productos 
editoriales. En este sentido, ningún empleado que tenga acceso a dicha información 
podrá pertenecer a su vez o estar vinculado de ningún modo a ningún grupo editorial. 

3.5 La Empresa en Participación asegurará que el proveedor de servicios informáticos 
y tecnológicos cuenta con las medidas de seguridad adecuadas para almacenar los 
datos relativos a los productos editoriales. 

ANEXO 2 DE LAS CONDICIONES 

PLAN DE EJECUCIÓN DE LAS CONDICIONES 

Actividades a realizar por la Empresa en Participación para verificar el cumplimiento 
de las condiciones adoptadas en el expediente C/1171/21 BOYACÁ/SGEL/JV 

A. Condiciones frente a editores 

A.1 En relación con el mantenimiento de condiciones a editores actualmente clientes, 
la Empresa en Participación realizará las siguientes actividades:  
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a) aportación a la Dirección de Competencia de la CNMC, con carácter anual, de una 
certificación emitida por el Consejo de Administración de la Sociedad en la que se 
manifieste haber llevado a cabo un procedimiento de comprobación del mantenimiento 
de las condiciones pactadas con editores de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

i. Selección de forma aleatoria de 5 editores por la Dirección de Competencia de 
la CNMC y de dos meses a revisar; 

ii. Comprobación de las condiciones económicas acordadas con los editores 
seleccionados; 

iii. Revisión de las facturas de los meses seleccionados para cada editor; 

iv. Elaboración de una plantilla de Excel en la que se recojan los conceptos y 
precios facturados, y comprobación de que coinciden con lo establecido en las 
condiciones comerciales pactadas con cada editor; 

v. Comprobación de que no se ha realizado ningún tipo de descuento o recargo 
(comercial, por volumen, etc) diferente al contemplado en las condiciones 
comerciales; y 

vi. Explicación y justificación de las divergencias que en su caso se detectaran. 

Las facturas correspondientes se pondrán a disposición de la CNMC para su 
comprobación en la sede de la Empresa en Participación, si la CNMC lo estimara 
conveniente. 

A.2 La Empresa en Participación aportará a la Dirección de Competencia de la CNMC, 
con carácter anual, un listado de los grupos editores que hubieran sufrido una caída 
de ventas superior al 15% respecto del año anterior, e informarán a la CNMC de la 
renegociación de condiciones comerciales que, en su caso, se hubiera producido. 

A.3 En relación con la prestación de servicios de distribución a nuevos clientes 
editores, con carácter anual, la Empresa en Participación informará a la Dirección de 
Competencia de la CNMC de las solicitudes de prestación de servicios de distribución 
recibidas de editores y de las condiciones comerciales pactadas indicando, en 
particular, los criterios tenidos en cuenta en la fijación de tales condiciones 
comerciales. 

A.4 El responsable de Tecnología de la Empresa en Participación emitirá con carácter 
anual una certificación sobre el cumplimiento de la gestión mediante sistemas 
estancos que impidan el acceso de un cliente a los datos de otro cliente. 

A.5 En relación con la separación de las actividades de transporte nacional y 
distribución mayorista de publicaciones periódicas, la Empresa en Participación 
aportará con carácter anual una relación de los editores que durante ese año hubieran 
suscrito un nuevo contrato de ambos servicios y certificará la falta de vinculación 
directa o indirecta entre los precios de ambos servicios si así lo hubieran exigido. 

B Condiciones frente a otros distribuidores mayoristas de publicaciones periódicas 

En relación con el mantenimiento de condiciones a distribuidores mayoristas 
actualmente clientes, la Empresa en Participación realizará las siguientes actividades:  
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a) aportación a la Dirección de Competencia de la CNMC, con carácter anual, de una 
certificación emitida por el Consejo de Administración de la Empresa en Participación 
en la que se manifieste haber llevado a cabo un procedimiento de comprobación del 
mantenimiento de las condiciones pactadas con distribuidores mayoristas clientes o 
proveedores de conformidad con el siguiente procedimiento: 

i. Selección de forma aleatoria de 2 distribuidores mayoristas clientes por la 
Dirección de Competencia de la CNMC y de dos meses a revisar 

ii. Comprobación de las condiciones económicas acordadas con los distribuidores 
mayoristas seleccionados; 

iii. Revisión de las facturas de los meses seleccionados para cada distribuidor 
mayorista; 

iv. Elaboración de una plantilla de Excel en la que se recojan los conceptos 
facturados y precios, y comprobación de que coinciden con lo establecido en 
las condiciones comerciales pactadas con cada distribuidor mayorista; 

v. Comprobación de que no se ha realizado ningún tipo de descuento o recargo 
(comercial, por volumen, etc) diferente al contemplado en las condiciones 
comerciales; y 

vi. Explicación y justificación de las divergencias que en su caso se detectaran. 

Las facturas correspondientes se pondrán a disposición de la CNMC para su 
comprobación en la sede de la Empresa en Participación, si la CNMC lo estimara 
conveniente. 

B.2 En relación con la prestación de servicios de distribución a nuevos clientes 
distribuidores mayoristas de publicaciones periódicas, con carácter anual, la Empresa 
en Participación informará a la Dirección de Competencia de la CNMC de las 
solicitudes de prestación de servicios de distribución recibidas y de las condiciones 
comerciales pactadas indicando, en particular, los criterios tenidos en cuenta en la 
fijación de tales condiciones comerciales. 

C. Condiciones frente a puntos de venta de publicaciones periódicas 

C.1 En relación con el no empeoramiento de las condiciones a los puntos de venta 
tradicionales actualmente existentes, la Empresa en Participación realizará las 
siguientes actividades con carácter anual: 

a) Selección aleatoria de una muestra de 100 puntos de venta tradicionales por la 
Dirección de Competencia de la CNMC cuya dispersión geográfica sea 
representativa de la actividad de la Empresa en Participación en cada mercado 
geográfico en el que tiene presencia propia. 

b) Aportación a la Dirección de Competencia de la CNMC de una comprobación 
del mantenimiento de las condiciones pactadas con los puntos de venta 
seleccionados de conformidad con el siguiente procedimiento: 

o Selección de forma aleatoria de una semana del año a comprobar en 
relación con los puntos de venta seleccionados; 
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o Revisión de la factura correspondiente a dicha semana para cada punto 
de venta seleccionado; 

o Elaboración de una plantilla de Excel en la que se recojan los conceptos 
facturados, (en particular, (a) comisiones de revistas; (b) comisiones de 
coleccionables; (c) comisiones de prensa diaria (d) servicios auxiliares 
de distribución a los puntos de venta que los estén pagando; y (e) avales 
y fianzas) y comprobación de que coinciden con lo establecido en las 
condiciones comerciales pactadas con dichos puntos de venta a la fecha 
de Resolución; y 

o Explicación y justificación de las divergencias que en su caso se 
detectaran. 

Las facturas correspondientes se pondrán a disposición de la CNMC para su 
comprobación en la sede de la Empresa en Participación, si la CNMC lo estimara 
conveniente. 

C.2 En relación con la prestación de servicios a nuevos puntos de venta, con carácter 
anual, la Empresa en Participación informará a la Dirección de Competencia de la 
CNMC de las solicitudes de prestación de servicios de distribución recibidas y de las 
condiciones comerciales pactadas confirmando, en particular, los siguientes 
extremos: 

i. La no aplicación de gastos de apertura a los nuevos puntos de venta 
identificados; y 

ii. La aplicación de la correspondiente Tabla de Condiciones y Precios remitida a 
la CNMC para puntos de venta tradicionales. En su caso, se explicará y 
justificará cualquier divergencia entre la Tabla de Condiciones y Precios 
aplicable y las condiciones comerciales acordadas con el punto de venta en 
cuestión. 

C.3 En relación con la búsqueda de soluciones logísticas alternativas para aquellos 
puntos de venta cuyas ventas de productos editoriales servidos por la Empresa en 
Participación los últimos 3 meses no alcancen una media semanal de facturación de 
50 euros y se haya dejado de prestar el servicio de distribución a los mismos, la 
Empresa en Participación informará a la Dirección de Competencia, con carácter 
anual, de los puntos de venta afectados y de las soluciones alternativas analizadas 
con carácter previo al cese en la prestación de servicios de distribución. 

D. Mejoras en la prestación del servicio 

D.1 La Empresa en Participación certificará, con carácter anual, que no ha cesado en 
la prestación de servicios de distribución mayorista de publicaciones periódicas en 
ninguna de las provincias en las que las Distribuidoras Controladas de BOYACÁ y 
SGEL fueran los únicos operadores con estructura propia a la fecha de adopción de 
la Resolución. 
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